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Factura: 002-004-000039081 20190901023C01435 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901023C01435 
RF 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 50 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 50 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) «certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 27 DE FEBRERO DEL 2019, (10:02). 

      NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-003-000090019 20180901023P4 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[E ritura N*: 420180901023P03253 . . 

1 ACTO O CONTRATO: 
: . o PARTICION Y/O ADJUDICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE JUNIO DEL 2018, (8:54) : 

OTORGANTES o a] 
OTORGADO POR | 

' No. a 
mn Documento de . ; Persona que le 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad tdentificació Naclonalidad Calidad representa 

. [FREIRE CAMPOS CAROLINA [REPRESENTADO : ECUATORÍA [APODERADO(A)  [DLANA LUCIA FREIRE 
Natutal” Ibomenica POR CÉDULA 0916359141 Ina lESPECIAL Icampos 

FREIRE CAMPOS LUIS JPOR SUS PROPIOS MA , ECUATORIA Rena Vos Natural laFONSO DERÉCHOS CÉDULA [ostesse125 [yz-" > [COMPARECIENTE 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA l Natufal [FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA | neRErcHoS. CÉDULA ost6959133 |, COMPARECIENTE | 

1 - 
E A FAVOR DE e Al 

“ a No, - 
| Documento de _ , : Persona que 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad teentficació Nacionalidad Calidad representa | 

UBICACIÓN | 
Provincia Cantón : Parroquia , 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI ” 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:. | 
OBJETO/OBSERVACIONES: Jl 

CUANTÍA DEL ACTO O . .. 
CONTRATO: 2289.00 OR |         
    

  

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA.GARCÍA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL  
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AÑO PROV. | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIAL AAA SL 
2018 09 01 23 P03253 Je 

   

    

   

  

   
    

              
ES   AR 

1 ESCRITURA PÚBLICA(S “Dgo: : 

2 PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ss 
po 

3 EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES zan A 

4 PARTICIPACIONES DE / 

COMPAÑÍAS — ALIMENTOS|= 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERÁ 

DECamONGIaó SABOR ALIMENSABOR C.l 

A | APERMEXA S.A.; E, ponoLUs AS 
8 QUE CELEBRAN LOS use QQEiOs 
9 DIANA LUCÍA FREIRE CAMPOS 

10 POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 

11 POR LOS DERECHOS QUE 

12 REPRESENTA DE SU HERMANA LA 

13 SEÑORITA CAROLINA DOMÉNICA 

14 FREIRE CAMPOS Y LUIS ALFONSO 

15 FREIRE CAMPOS. -<+=2noeanmomomon 

16 CUANTÍA: US$1.169,00.-========- 

17 Dl: 2 COPIAS. +onoooomemamamacaonon 

18 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

19 Guayas, República del Ecuador, a los ocho días del mes 

20 de junio del año dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA 

21 MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA 

22 TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: a) La 

23 señora DIANA LUCÍA FREIRE CAMPOS, quien declara ser 

24 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

28 estado civil divorciada, de profesión ingeniera, y 

28 domiciliada en el kilómetro trece vi a la costa, 

27 Urbanización laguna Club solar 73, por sus propios 

28 derechos y por los derechos que representa de su  



3 

    «Especial que se agrega como habilitante, con teléfono    
número tres ocho ocho cinco cinco tres cero y correo 

electrónico info0elsabor.com.ec, por sus propios y 

personales derechos; y, b) El señor LUIS ALFONSO FREIRE 

CAMPOS, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

ingeniero, y domiciliada en el kilómetro trece vi a la 

costa, Urbanización Laguna Club solar 73 de esta ciudad 

de Guayaquil, con teléfono número tres ocho ocho 

1 Cinco cinco tres cero y correo electrónico 

13  lfriereOelsabor.com.ec, por sus propios y personales 

14 derechos.- Los comparecientes son capaces para 

15 contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco 

1 en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

17 identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

18 certificadas por mí agrego como documentos 

1v9 habilitantes de lo que doy fe; Advertidos los 

20 comparecientes por mí la notaria de los efectos y 

21 resultados de esta escritura, así como examinados que 

22 fueron en forma aislada y separada y me declaran que 

23 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

24 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

25 seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la 

26 siguiente minuta que se otorga al tenor siguiente: 

27 SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

28 su cargo sírvase incorporar una en la que conste los



  

  

KOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DECANO HGURYA CU 

ADG.MARÑA TATANA GARCÍA PLAZA 
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siguientes actos: PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES, las 1 

      
          

  

   

mismas que se otorgan al tenor de las du 
siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- comparece al EN, 

otorgamiento de la presente escritura pública los sejars; $ ON) Y 
O pl q 

Diana Lucía Freire Cámpos por sus propios y persor [See IS) 

derechos y por los de su hermana Carolina Doméne N uzA 

Freire Campos y Luis Alfonso Freire Campos, domiciliados 

en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos y en sus calidades de hijos y por lo 

tanto herederos de quien en vida fue Carmen Rosa 

Campos Vinueza conforme a derecho, acudimos a 

solicitarle la PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL 

DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES, en los siguientes 

términos: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Entre los hechos 

societarios con mayor relevancia debemos recalcar: a) 

La compañía ALIMENTOS EL SABOR ALIMENSABOR C. 

LTDA se constituyó por escritura pública otorgada ante la 

notaria vigésima séptima del cantón Guayaquil, en 

aquella época, Abogada Katia Murrieta Wong, suscrita 

el tres de septiembre mil novecientos noventa, e inscrita 

el veintinueve de octubre de mil novecientos noventa en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil; b) La 

compañía APERMEXA S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el notario trigésimo del cantón 

Guayaquil, en aquella época, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, suscrita el quince de septiembre de dos mil 

once, e inscrita el veintisiete de octubre de dos mil once
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28 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil; ce) La 

compañía INMOLUSE S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante la notaria décima del cantón 

th Guayaquil, en aquella época, Doctora María Pía 

lannuzzelli de Velázquez, suscrita el veintiséis de 

, Septiembre de dos mil once, e inscrita el siete de octubre 

de dos mil once en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil; d) Mediante escritura pública de fecha dos 

de mayo del dos mil dieciocho, otorgada ante la notaria 

vigésima tercera del cantón Guayaquil, Abogada 

Tatiana García Plaza, procedimos a realizar la posesión 

efectiva con la que acreditamos la calidad de 

herederos universales de quien en vida fue nuestra 

macdre la señora Carmen Rosa Campos Vinueza, quien 

falleció en esta ciudad, el diecinueve de febrero del año 

dos mil dieciocho; con dicha posesión demostramos 

nuestra calidades de herederos, así como también con 

las copias de las partidas de nacimiento y cedulas de 

identidad que se adjuntan dentro de la posesión 

efectiva mencionada probamos ser hijos únicos de quien 

en vida fue Carmen Rosa Campos Vinueza, quien estuvo 

casada con el señor Luis Alfonso Freire Medina, quien es 

su cónyuge sobreviviente; dentro de la sociedad 

conyugal, procrearon tres hijos de nombres Diana Lucía 

Freire Campos, Carolina Doménica Freire Campos y Luis 

Alfonso Freire Campos; y entre sus adquisiciones se 

encuentran: a) mil ciento sesenta y nueve 

participaciones en el capital de la compañía ALIMENTOS 

1
3
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una de ellas, equivalente en dólares a quinientos sesenta 

dólares de los Estados Unidos de América; y, C) 

quinientas sesenta acciones en el capital de la 

compañía INMOLUSE S.A., cada acción posee el valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, equivalente en dólares a quinientos sesenta 

dólares de los Estados Unidos de América. TERCERA: 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL.- Con los 

antecedentes expuestos, y en nuestras calidades ya 

establecidas herederos de nuestra madre CARMEN 

ROSA CAMPOS VINUEZA hemos resuelto voluntariamente 

y de común acuerdo, la Partición voluntaria y 

adjudicación de la nuda propiedad de las acciones y 

participaciones con base en la escritura de Liquidación 

de Sociedad Conyugal celebrada el dieciocho de 

septiembre del dos mil quince, ante la Abogada María 

Tatiana García Plaza, Notaria Vigésima Tercera del 

cantón Guayaquil, de los siguientes bienes que 

constaban a su nombre: a) Las mil ciento sesenta y 

nueve participaciones individuales «acumulativas e 

indivisibles, que consta registradas dentro del capital 

 



    
NOTARÍA VIGESIMA TEROERA :*, 

DIULCANTÓN GUAYAQUIL 
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de la compañía ALIMENTOS EL SABOR 

señora Diana Lucía: Freire Campos, le corresponde 

trescientas noventa (390) participaciones individuales 

acumulativas e indivisibles, y de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América; a la señorita Carolina 

Doménica Freire Campos, le corresponde trescientas 

noventa (390) participaciones individuales acumulativas 

e indivisibles, y de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América; y al señor Luis Alfonso Freire Campos, 

le corresponde trescientas ochenta y nueve (389) 

participaciones individuales acumulativas e indivisibles, y 

de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América; b) las quinientas sesenta acciones ordinarias y 

nominativas, que consta registradas dentro del capital 

social de la compañía APERMEXA S.A., de la siguiente 

manera: a la señora Diana Lucía Freire Campos, le 

corresponde ciento ochenta y seis (186) acciones 

ordinarias, nominativas y de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América; a la señorita Carolina 

Doménica Freire Campos, le corresponde ciento 

ochenta y siete (187) acciones ordinarias, nominativas y 

de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América; y al señor Luis Alfonso Freire Campos, le 

corresponde ciento ochenta y siete (187) acciones 

ordinarias, nominativas y de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América; y, e) las quinientas sesenta 

acciones ordinarias y  nominativas, «(que consta 

(a
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Diana Lucía Freire Campos, le corresponde cien 

ochenta y seis (186) acciones ordinarias, nominativas SS 

de un valor de un dólar de los Estados Unidos dk 

América; a la señorita Carolina Doménica Fr 

dólar de los Estados Unidos de América: y al señor Luis 

Alfonso Freire Campos, le corresponde ciento ochenta y 

siete (187) acciones ordinarias, nominativas y de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América; Con 

dicha adjudicación de participaciones ordinarias y 

nominativas de las compañías antes mencionadas, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, se encuentra repartida y adjudicada el cien 

por ciento (100%) del paquete accionario que 

pertenecía a la causante, en cada una de ellas, 

pasando ellos a incrementar su participación accionaria 

dentro del capital suscrito de las compañías ALIMENTOS 

EL SABOR ALIMENSABOR C.LTDA, APERMEXA S.A. y 

INMOLUSE S.A., por lo que se deberá proceder al 

respectivo registro en el libro de acciones, accionistas, 

participaciones y socios, de las compañías, así como a la 

suscripción de sus respectivos títulos y talonarios a 

nombre de cada uno de ellos en las compañías. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Diana Lucía Freire Campos por 

sus propios derechos y los derechos que representa de su



    

    

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
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na Carolina Doménica Freire Campos; y Luis 

Mso Freire Campos, individualmente aceptan el 

“Contenido del presente instumento y por tanto 

de la partición extrajudicial y adjudicación 

establecida en esta escritura, por lo cual pasan a ser 

propietarios de las acciones y participaciones, en la 

proporción que se adjudicaron y que les corresponde a 

cada uno, además aceptan que la presente partición 

extrajudicial y adjudicación deberá ser notificada al 

representante legal y este comunicara respectivamente 

a la Superintendencia de Compañías, además de 

proceder con la anotación en el Libro de acciones, 

accionistas, participaciones y socios, y deberán emitirse 

los títulos de las acciones y participaciones que 

corresponden a los socios y accionistas. Usted, señora 

Notaria, agregará las demás cláusulas y requisitos 

de ley, para la correcta validez de esta escritura.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

por la Abogado Kristy Fierro Arcos, Matrícula cero 

nueve - dos mil diez - cuatrocientos cuarenta y 

dos del Foro de Abogados.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere de conformidad 

lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley 

Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; 

o
.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

     
      

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

Lone, > 
No. de Expediente: [143694 ra AD 

a 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992750316001 

Nombre de la Compañía: ( APERMEXA S.A. 

Situación Legal: € ACTIVA o 
= = 3 

5 ÓN a 
y Ls Sn MEDIAS 

LA JRESOY 

TON 
1 08908160728 CAMPOS VINUEZA CARMEN ROSA (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL 5 co Ne e 

Po 

2 0916959141 FREIRE CAMPOS CAROLINA DOMENICA ECUADOR NACIONAL sapo N 

3 0916959133 FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA ECUADOR NACIONAL $800 N 

4 0916959125 FREIRE CAMPOS LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL, sapo N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: [ 8000000) 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa 
tenlendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar tas transferencias de acciones de las mismas. 

  
En tal virtud|esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabllidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de ta Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañfas, en armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 07/06/2018 12:29:07 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001913746 

  

    

      

07/06/2018 12:17:46 

 





" REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL EC 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA-COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

No! de Expediente: 142591 

No. de RUC de la Compañía: 0992735465001 

Nombre de la Compañía: ( INMOLUSE S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ULO-DE 
INVERSION 

1 0906160726 CAMPOS VINUEZA CARMEN ROSA (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL 

2 0916959141 FREIRE CAMPOS CAROLINA DOMENICA ECUADOR NACIONAL 

3 0916958133 FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA ECUADOR NACIONAL 

4 0916959125 'REIRE CAMPOS LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [ 800.0000) 

Se deja constancia que, la presente nómina de acclonistas otorgada porel Registro de Sociedadés de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en lós artículos 18 y 21 de-la-Ley de Compañtas, que no extingue ni genera derechos respecto de lá tilularidad de las 

spare que, en el Árt. 187, en concordancia con tos artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de las acciones a quien   
aparezca [como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de Jos.representántes legales de 

las compañias anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta institución de contral societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad algunia y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art, 256 de la Ley de Compáñlas, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los líbros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañfas, en armonía con lo 

dispuesto! en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 

BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 07/06/2018 12:29:48 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el'siguiente código de seguridad: 

S0001913750 

      

07/06/2018 12:18:27 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADO 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
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No. de Expediente: ( 28040 a A 

o e E, PTGES No. de RUC de la Compañía: ( 0990294690001 Stray G 
= 

Nombre de la Compañía: ( ALIMENTOS EL SABOR ALIMENSÁBOR C.LTDA. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

No, | | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD ¡VERSIÓN 

4 0906160725 CAMPOS VINUEZA CARMEN ROSA (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL 

2 0916958141 FREIRE CAMPOS CAROLINA DOMENICA ECUADOR : NACIONAL Lo A ES 

3 0916959133 [FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA ECUADOR NACIONAL OS 

4 0916959125 FREIRECAMPOS LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL |: 55% N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción referente a 
la constitución de la socledad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y|Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañlas dé comercio, 

  
En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salva las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

+. exactitud de los libros de la compañla". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art, 
440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 07/06/2018 12:28:00 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su áutenticidad ingresando al portal web 
Wwww.supercjas.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad: 

07/06/2018 12:16:41 S0001913741 
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PROTOCOLIZACIÓN 20180901023P02634 a tn y ERAN NI AS 
POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIROS DÉ MONTEPÍOS Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORROSCORRIENTES, POLIZAS YB 

TÍTULOS VALORES; PARA BENEFICIOS DEL SPPAT; Y, PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO, INCLUIDA"SURROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE MAYO DEL 2018, (17:01) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL ' 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

    
  

  

  
    

A PETICIÓN DE: . . : o z 

NOMBRESIRAZON SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE -[DOCOMENTO DE IDENTIDAD. — [No, IDENTIFICACIÓN 
, m : : E 

A OS CAROLINA | EPRESENTADO POR DIANA LUCIA FREIRE CAMPOS CÉDULA Joorees9141 ho SN 

FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS. ” CÉDULA 0916959133) “y 
FREIRE CAMPOS LUIS ALFONSO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA o1ess9rzg         
  

  

Observaciones: EF 

¿ 

NOTARIO(A) MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

re ! 

  

  

   

   



 



  
     

NOTA RÍA VISÉSIMA L ERG, 

DLL CANTOH GUA YAQUI 

ABS, AVUÍA TATAMA GURTA PLATA, 

HAGA 

  

  

AÑO PROV, CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
2018 09 01 23 P2634 

      

    

     

            
  

  

ABRIL DEL AÑO 2018.-   
  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los dos 

días del mes de mayo del año dos mil dieciocho, Yo, /. : 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA | 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: PRIMERO. a 

Que la señora DIANA LUCÍA FREIRE CAMPOS y el señor LUIS N 

ALFONSO FREIRE CAMPOS, por sus propios y personales derechos; 

y. la señorita (CAROLINA DOMÉNICA FREIRE CAMPOS, 
debidamente representada por su hermana DIANA LUCÍA FREIRE 

CAMPOS, con base al poder espcial otorgado a su favor y que se 

adjunta a la presente acta, han efectuado la declaración 

juramentada que establece el artículo dieciocho numeral doce 

      

  

    

  

    
   

a y NS ¡EN 
armó     

de la Ley Notarial vigente, otorgada ante mí, Notaria Vigésima 

Tercera del Cantón Guayaquil, con fecha de hoy, cuatro de abril 

del año dos mil dieciocho, comporeciendo en calidad de hijos 

de la fallecida declarando que tienen derecho a heredar los 

bienes de su madre, la señora CARMEN ROSA CAMPOS VINUEZA, 

quien al momento de fallecer no dejó testamento alguno por lo 

que se trata de una sucesión intestada. SEGUNDO.- Que su 

madre la señora CARMEN ROSA CAMPOS VINUEZA, falleció en la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, el diecinueve de 

febrero del año dos mil dieciocho, tal como lo acredita con la 

partida de defunción que se adjunta como habilitante, sin 

haber otorgado testamento. La causante, señora CARMEN ROSA 

CAMPOS VINUEZA, a su fallecimiento era propietaria de los



    

   
   

SN 

ON 
   

  

nueble: dos.uno Mil ciento sesenta y nueve 

penes de la compañía Alimentos El Sabor 

ZÁTDA., identificada con Registro Único de 

nueve cero cero cero uno (0990294690001), con valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una. 

Dos.dos. Quinientas sesenta (560) acciones de la compañía 

APERMEXA  S.A., identificada con Registro Único de 

Contribuyentes cero nueve nueve dos siete cinco cero tres uno 

seis cero cero uno (0992750316001), con valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una; 

dos.ires. Quinientas sesenta (560) acciones de la compañía 

INMOLUSE S.A., identificada con Registro Único de Contribuyentes 

cero nueve nueve dos siete tres cinco cuatro seis cinco cero cero 

uno (0992735465001), con valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1) cada una. SEXTO.- Que se han 

presentado los documentos probatorios de Ley. Por lo que, con lo 

anteriormente expuestos, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

QUE ME CONFIERE el artículo dieciocho de la Ley Notarial 

Vigente, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, Y SIN 

PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE TERCEROS, SOBRE LOS BIENES Y 

DERECHOS DE QUIEN EN VIDA FUERA LA SEÑORA CARMEN ROSA 

CAMPOS VINUEZA A FAVOR DE SUS HIJOS: DIANA LUCÍA FREIRE 

CAMPOS, CAROLINA DOMÉNICA FREIRE CAMPOS y LUIS ALFONSO 

FREIRE CAMPOS, POR SER EL SOLICITANTE. DE TODO LO ACTUADO 

DOY FE.- A 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



    

   
   

   

  

AÑO | PROV. | CANTÓN | NOTARIA 
2018 09 01 23 

          
      

  

        

   

  

1 ESCRITURA * * Púa E 
2 DECLARACIÓN” wcURA MAD DN 
3 

4 

: 5 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERO ERA, 

DELCAMTÓN GURYAQU 6 / , 

A 7 DIANA LUCÍA FREIRE CAMPO 
3 POR SUS PROPIOS DERECHOS És A 

9 POR LOS DERECHOS QUENy cod Mt 

10 REPRESENTA DÉ SU HERMANA LA 

41 SEÑORITA CAROLINA DOMÉNICA | 

12 FREIRE CAMPOS Y LUIS ALFONSO ' 

13 FRE/ÍRE CAMPOS, cooommenmocnnmenonos 

14 CUANTIA: INDETERMINADA.-==-==- 

15 Dl: 2 COPIAS... eooornnonocoonamarmos 

1 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

17 Guayas, República del Ecuador, a los dos días del mes de 

18 mayo del año dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA MARÍA 

19 TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL 

20 CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: a) La señora DIANA 

21 LUCÍA FREIRE CAMPOS, quien declara ser de nacionalidad 

22 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, de 

23 profesión ingeniera, y domiciliada en la ciudad de 

24 Guayaquil, por sus propios derechos y por los derechos que 

25 representa de su hermana CAROLINA DOMÉNICA FREIRE 

28 CAMPOS, en su calidad de Apoderada Especial, según 

27 Consta del Poder Especial que se agrega como habilitante; 

28 Y, b) El señor LUIS ALFONSO FREIRE CAMPOS, quien declara 

1  
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26 

27 

28 

  

documentos habilitantes que se acompañan: y las 

cláusulas de estilo que evocan la plena y perfecta 

validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por la Abogada Kristy 

Fierro Arcos. cero nueve - dos mil diez -cuatrocientos 

cuarenta y dos. Foro de Abogados.- Para la celebración 

y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere de conformidad 

a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley 

Notarial; y leída que le fue por mí, la Notaria al 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

p. CAROLINA DOMÉNICA FREIRE CAMPOS 

C.C. No. 091695914-1 

1 

DTANA LUCÍA FREIRE CAMPOS 

C.C. No. 091695913-3 
C.V. No. 006-177 
APODERADA ESPECIAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURO 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

     

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

No. de Expediente: C 28040 

No. de RUC de la Compañía: (| vssuzossaooos 

Nombre de la Compañía: ( ALIMENTOS EL. SABOR ALIMENSABOR C.LTDA. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

No.| | IENTIFICACIÓN NOMBRE .| NACIONALIDAD | ¡UEDOS. 

1 0805160725 [EAMPOS VINUEZA CARMEN ROSA (HEREDEROS) ECUADOR | NACIONAL 5 1.1690 

2 0918859141 FREIRE CAMPOS CAROLINA DOMENICA "bo ECUADOR NACIONAL s5%0 

3 0916959133 FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA ECUADOR NACIONAL sarro 

4 0916859125 ¡FREIRE CAMPOS LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL 5%                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: [ 1.200,00) 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa tenlendo 
en cuenta lo prescrito en los artíctilos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no éxtingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respeclo de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañta se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario", 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución én el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se Infiere que, es de exclusiva responsabliidad de los representantes legales -de las compañías de resposabilidad limitada, asf.como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la ceslón de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

  
  

En tal virtud esta institución de control societaria no asume respecto de la veracidad y legaildad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las.mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con ló prescrito en el An, 256 de lá Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 04/04/2018 16:25:39 

.Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

o 
S0001792487 , 

      

04/04/2018 16:16:21 
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ESCRITURA PÚBLICA m 5 
ESPECIAL QUE OTÓEG. 
SEÑORITA WC 
DOMÉNICA FREIRE “CANE 

FAVOR DE DIANA LUCÍA FR 
CAMPOS.---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.------ 

DI: 2 COPIAS ooconnanaconocaminanos 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los nueve días dél mes .de 

marzo del dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, 
NOTARIA - VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen: la  . señorita 

CAROLINA DOMÉNICA FREIRE CAMPOS, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltera, de profesión 

licenciada, domiciliada: en la ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos. la  compoareciente es capaz 

para contratar y contraer obligaciones, a 

quien conozco en  viitud de haberme 

exhibido su documento de identificación, 

cuya copia “fotostática debidamente 

certificada por...mí agrego como documento 

habilitante de lo que doy fe: Advertida la 

compareciente por mí la notaria de los 
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ONCHTÓNGUA2ON 

ASAMAMÍA TAIANA GAECÍA MATA 

  

Examinados que fueron en forma 

y separada, me declara que 

E rece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicita que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta que se otorga al tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo una de la cual conste el presente Poder 

Especial contenido en las siguientes cláusulas 

y estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura, la 

señorita CAROLINA DOMÉNICA FREIRE CAMPOS 

con cédula de ciudadanía número cero 

nueve uno seis nueve cinco nueve uno cuatro 

uno (0915695914-1), de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación licenciada, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

quien declara que confiere poder especial, 

amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de la señora DIANA LUCÍA 

FREIRE CAMPOS, con cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno seis nueve cinco 

nueve uno tres tres (091695913-3), de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

2



         
1 divorciada, de 

2 demiciliada en la ciudad de Guayat 

3 de que, en su nombre y represe 

4 realice los siguientes encargos: a) : 

5 ante notario público la posesión efectiva il 

6 los bienes que eran de propiedad de la So y 

7 causante, señora Carmen Rosa Campos 

s Vinuezá;. hb) Aceptar la herencia de la señora 

9 Carmen Rosa Campos Vinveza, e intervenir en 

- 10 la partición, liquidación y adjudicación de la: 

11 misma, ante notario público; e) Realizar todo 

12 trámite relacionado con: la herencia, ante 

13 notario público, juez o funcionario público, con 

14 el fin de declarar los impuestos sobre la 

. 1 herencia y registrar el cambio de propletario 

* 1 de los bienes muebles e inmuebles que se 

17 hereden. Para el cumplimiento del objeto 

18 descrito, LA MANDATARIA queda investida de 

1v todas las facultades necesarias para realizar 

r 20 todo trámite ante cualquier entidad pública o | 

21 privada dentro del territorio ecuatoriano; así 

: 22 como para que pueda obtener cuanto 

23 documento sea necesario para posibilitar el 

24 trámite correspondiente: d) Representar a LA 

25 MANDANTE — con: relación: a cualquier 

25 * requerimiento de la administración tributaria :y 

27 entidades de control, reférente a la herencia;. 

28 y, e) Representar a LA MANDANTE en la (s) | 

 



ROTARÍA VIGÉSIMA TEROERÁ 
AMG 

  

    

  

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

general (es) de accionistas que 

resolver, según su criterio, cualquier punto que 

se ponga en conocimiento de la Junta General 

Universal, y que vaya a ser resuelto de forma 

unánime. LA MANDATARIA queda facultada 

para realizar y suscribir todo documento, acto 

o contrato que se requiera para la ejecución 

de este mandato, de manera que nadie pueda 

alegar falta, insuficiencia o indeterminación de 

poder en el cumplimiento del mismo.- Usted 

señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y 

perfeccionamiento del presente instrumento 

público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Juan José 

Guerrero Córdova con matrícula profesional 

número cero. nueve — dos mil once - ciento 

cincuenta y nueve del Foro de Abogados.- 

Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere de 

conformidad a lo establecido en el artículo 

veintisiete de la Ley Notarial; y leída 

que les fue por mí, la Notaria, a. la 

compareciente, la cual se ratifica en la 

4
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eo | REFRENDA . REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
FF poruiarzoss CERTIFICADO PROVISIONAL — CQEScO NACIONAL ELECTORAL 

: “GUAYAS: 

    
       

       

    

  

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

CAROLINA DOMENICA FRE[RE CAMPOS 

Portadora (or) de la cédula de ciudadanía No.: 0916959141 

Sele ende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válldo por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado na exime a la (al) portadora (or) del pago de lás multas establecidas 
en el Código de ta Democracia, pcr no haber sufregado. o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado.Una vez que el Consejo Nacional Electorál' 
expida llos certificados definitivos del proceso eleccionario, 

lee    
AB. JUSSARA CUCALÓN 

NOTA; e CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

  
Dr contormidad con el numeral 5 Jel Articulo 18 de-ta 
Nararial, rerorraroz por el Dee dprermioasaara 2386 

A temo Ofiaal númbre y 
7 HE: Que lis forocopie que 

lay 
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Ab Marie Peciaue García Pleza 
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- - Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
    

e7 

e. 
Sr P LAS 

Número único de identificación: 0916959141 W.cUELZ 

Nombres del ciudadano: FREIRE CAMPOS CAROLINA DOMENICA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

  

  

/(SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1985 

    

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

  

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: FREIRE MEDINA LUIS ALFONSO 

Nombres de la madre: CAMPOS VINUEZA CARMEN ROSA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE MAYO DE 2017 
Emisor GASBRI DE LO: ELES PÍ : '- Y r - Ss. E ELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO “ GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS 

  

  N? ue cerúñi 

L 

                

a 
17 

      

  

   do: 179-023-46934 

A 
-023-46534 

e Ou 

“tn, TROVA . e 
[ A dE es Date: 2017.05.0510:50.35 ECT > DE E 
bé -—= Reason: Fima Eldcránica e AE ES 
Le eN Er z da SE Location: Esvador 

e E: AM 

            

Ing, Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmad electrónicamente. 
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CAROLINA DOMÉNICA FREIRE CAMPOS 

C.C. N*: 0916959 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Guayaquil, la misma fecha de su otorgamiento.- LA 

NOTARIA. 
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A MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

A TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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| Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
eras REPÚBLICA DEL ECUADOR | Pu 

   

         
  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE| | y 

MEMES Mans     

  

Número único de identificación: .0916959133   
Nombres del ciudadano: FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

TS Lugar de: nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUI l 

¡ Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1978 

  

y ———_—————> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO i 

Cónyuge: No Registra | 

Nombres del padre: FREIRE LUIS ALFONSO 

Nombres dela madre: CAMPOS CARMEN ROSA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a-la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 
Emisor: GABRIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT'23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL NS > : : 

  

        

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
« 

  

N? de certificado: 182-117-68428 LD) Y 

IE 
117-68428 Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

a . — Documento firmado:electrónicamente 
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h



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEf 3 HE ¿ 

Número único de identificación: 09169591125 

      Nombres del ciudádano: FREIRE CAMPOS LUIS:ALFONSO     
(S 

qa 

    Condición del:cedulado: CIUDADANO 

     

    

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL € 

/CONCEPCION/ 
  

O. Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1990 
          Nacionalidad:'ECUATORIANA 

4 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ING.EN GASTRONOMIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: 'No Registra 

.. Nombres del padre: FREIRE MEDINA LUIS | 

Nombres de la madie: CAMPOS VINUEZA CARMEN ROSA 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE:MAYO DE 2018 
Emisor: GABRIELA DE LOS ANGELE PIONCE M - GU YAQUIL=-NT 23 - GUAYAS - 
Ue ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-GUAYAQUIL. 3 - GUAYAS 

a ¡a E 
  

              

, .n g. Jorgé Troya Fuertes 185-117-68479 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación: 
—.- Documento firmado electrónicamente 
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4 LUIS ALFONSO FREIRE CAMPOS 

5 C.C. No. 091695912-5 

  

ROTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 

DELCASTÓN GUAYAQUIL g C.V., No. 005-275 

AEGAAIA TALANA GARCÍA PLATA 
Holaa 7 

8, 

os ú 

  

10 DIANA LUCIA FREIRE CAMPOS 

11 C.C.No.091695913-3 Mi 
12  C.V.No. 006-177 

    

   
15 Po Je 

16 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

17 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

18 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON: GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero RES 

testimonio de ACTA DE POSESION EFECTIVA 

DEJADOS POR LA SEÑORA CARMEN ROSA CAMPOS VINUEZA 

No. P02634, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

ocho de Mayo del dos mil dieciocho.- LA NOTARIA. 

  

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

E E ela Lev 
De conformidad con'el numeral 5 del Articulo 18 de 

Notarial, retormada.por el Decreto Supremo numero 2386 so 

Marzo 31 de 1.978 publicada-n el egistro, Oficial qúrnero ses 

del 12-de Abril de 1.973, 3QN-F fototopia qu 

Íque se me exhibe 

    

e a a 2     

  

HO Z-06r7 1 

e XA 

- Ab. Maria Tatiana García Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-003-000083538 20180901023P0 20202 

  

    

    

    

  AS NOTARIO(A) MARIA TATIAÑA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  

    

          

  

  

  

      
  

    

            
  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

      

. OS O ACTO O. CONTRATO: o 
loz an PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —|9DE MARZO DEL 2018, (17:33) DEZA 

OTORSANTES 
OTORGADO POR: . . 

Persona | NombresiRazón soclal Tipo Iinterviniñete nd Llden reación Nacionalidad | Calidad 

FREIRE CAMPOS GÁARQUINA— [POR SUS PROPIOS 7 : maca ECUATORÍA [PODERDAN 
Natur IDOMENICA DERECHOS CÉDULA foei6eSei41 y. TE. . 

7 AFAVORDE ” > " | 
Po, hn , . . " TN E IA: - Persona que —. : 

F ombre ¡Razón social : Tipo Interviniente, ! 1 Identidad l dentificación [vacionalisas Caildad representa... al 

UBICACIÓN. ATT AAA 
. Provincia - o — "Cantón *> : . -. Parroqula . ,. . o 

GUAYAS : GUAYAQUIE ITARQUÍ A a! 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: mm : A _— AAA 
OBJETO/OBSERVACIONES: mo o” " . Mo: 

CUANTÍA DELACTO O : CONTRATO: INDETERMINADA 

| 
| 
| 

| 

    
    

ee o . DS 

'ARJO(A) MARÍA TATIANA: GARCIA PLAZA . 
E 

MACS lA TERCERA DEL CANTÓN.GUAYAQUIL 

5% 
     
   

   



 
 

 



   
   
   
   

   

  

AÑO | PROV. .| CANTÓN |: “NOTARIA -SECUENCIAL 
2018 | 0% A P.01621             
      

ESCRITURA. PÚBLICA -P 
"
e
h
   

  

  

2 ESPECIAL QUE OTÍAGÁ 
3 SEÑORITA NEABO 
4 DOMÉNICA FREIRE CAN 
5 FAVOR DE DIANA LUCÍA FR 

BD 6 CAMPOS.-=-- 

a 7 CUANTÍA: INDETERMINADA.--==-- 
A a cr Di: 2 COPlAS ¿concannanacenananaana Zo, 

9 En la ciudad de Guayaquil, capital de la /fA 
19 provincia del Guayas, República del 

11 Ecuador, a los nueve días del mes de 

12 marzo del dos mil dieciocho, ante mí, 

13 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, ! 
11 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN ] 
15- GUAYAQUIL, comparecen: la señorita | 

165 CAROLINA DOMÉNICA FREIRE (CAMPOS, de 

17 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

sa de estado Civil soltera, de profesión | 

1w licenciada, domiciliada: en la ciudad de | 

20 Guayaquil, por sus propios y personales 

zi derechos. La compareciénte es “capaz 

22 para contratar y contraer obligaciones, au | 

23 quien conozco en virtud de haberme 

24 ¡exhibido su documento de identificación, 

25 CUuya copia «fotostática debidamente 

28 certificada por: mí ágrego como documento 

27 habilitante de lo que doy fe; Advertida la 

28 cCompareciente por mí la notaria de los 

 



y resultados de esta escritura, asf 

examinados que fueron en forma 

y separada, me declara que     
     

comparece al otorgamiento de esta 

ás escritura sin coacción, amenazas, temor 

6 reverencial, ni promesa o seducción, me 
NOTARÍA WGÉSIMA TERCERA o, . ope 

CATAN ag 7 solicita que eleve a escritura pública la 
AFGMARA TATANA GARCÍA PUATA . . . i 

¿008 8 siguiente minuta que se otorga al tenor 

AS 9 siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar 

1 en el Registro de Escrituras Públicas a su 

AS e 11 cargo una de la cual conste el presente Poder 

Ñ o A 1 Especial contenido en las siguientes cláusulas 

so: y ; 18 y  estipulaciones:- CLÁUSULA PRIMERA: 

A 14 COMPARECIENTE.- Comparece al 

15 otorgamiento de la presente escritura, la 

146 señorita CAROLINA DOMÉNICA FREIRE CAMPOS 

17 con cédula de ciudadanía número cero 

    

   

18” nueve uno seis nueve cinco nueve uno cuatro 

1 uno (091695914-1), de nacionalidad 

20 ecuatoriana, de ocupación licenciada, 

21 domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

22 quien declara que confiere poder especial, 

23 amplio y suficiente, cual en derecho se 

24 requiere, a favor de la señora DIANA LUCÍA 

25 FREIRE CAMPOS, con cédula de ciudadanía 

26 número cero nueve uno seis nueve cinco 

27 nueve uno tres tres (091675913-3), de 

28 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

2



  
dl TRE A [XXI 

    

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 ' 

27 

23 

realice los siguientes encargos: a) 

divorciada, de profesión iy 

domiciliada en la ciudad de Guayat 

de que, en su nombre. y represa 

ante notario público la posesión efectiva de 

los bienes que eran de propiedad de la 

causante, señora Carmen Rosa Campos 

Vinuezá;. b) Aceptar la herencia de la señora 

Carmen Rosa Campos Vinueza, e intervenir en 

la partición, liquidación y adjudicación de la 
misma, ante notario público; c) Realizar todo 

trámite relacionadó con la herencia, ante 

notario público, juez o funcionario público, con. 

el fin de declarar los impuestos sobre la 

herencia y registrar el cambio de propietario 

de los bienes muebles e inmuebles que se 

hereden. Para el cumplimiento del objeto 

descrito, LA MANDATARIA queda investida de 

todas las facultades necesarias para realizár 

todo trámite ante cualquier entidad pública o 

privada dentro del territorio ecuatoriano; así 

como para que pueda obtener cuanto 

documento seda necesario para posibilitar el 

trámite. correspondiente; d) Representar a LA 

MANDANTE con. relación a cualquier 

requerimiento de la administración tributaria y 

entidades de control, referente a la herencia; 

y, e) Representar a LA MANDANTE en. la (s) 

3 . 

    



   

  

general (es) de accionistas que 

se ponga en conocimiento de la Junta General 

Universal, y que vaya a ser resuelto de forma 

unánime. LA MANDATARIA queda facultada 

para realizar y suscribir todo documento, acto 

o contrato que se requiera para la ejecución 

de este mandato, de manera que nadie pueda 

alegar falta, insuficiencia o indeterminación de 

poder en el cumplimiento del mismo.- Usted 

señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y 

perieccionamiento del presente instrumento 

público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Juan José 

Guerrero Córdova con matrícula profesional 

número cero nueve - dos mil once - ciento 

cincuenta y nueve del Foro de Abogados.- 

Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere de 

conformidad a. lo establecido en el artículo 

veintisiete de la Ley Notarial: y leída 

que les fue por mí, la Notaria, a la 

compareciente, la cual se ratifica en la 

4
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FECHA Guayaquil, 28 de febrero del 2018 

Certifico que la (el) ciudadana (o): 

CAROLINA DOMÉENICA FREIRE CAMPOS 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0916959141 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. . 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora-(or) del pago de las multas establecidas 
en ej Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras dej Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

    

: AB. JUSSARA CUCALÓN 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

Os contormidad con el numeral 5 del Articulo 18 de ia! ny 
Nosacial, retormaaz por el Opez SOMETA maere 2385 le 
Mozo 31 de 1.978 subir eosiro Oficial númbra 
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Se ió REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0916959141 

  

Nombres del ciudadano: FREIRE CAMPOS CAROLINA DOMENICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

/¡SAGRARIO/ 

EEapaaL. Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: FREIRE MEDINA LUIS ALFONSO 

Nombres de la madre: CAMPOS VINUEZA CARMEN ROSA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE MAYO DE 2017 

Emisor: GABRÍ 2 a > - - En IO JELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO * GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS 

N'” de certificado: 179-023-46934 ; e Y 

In 
179-023-465339 

     eS > 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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De conformidad con el-nmumeral 5 del. AÑUICUIC 13 Me la Les 
Notarial, reformada por el Decreto Uno número 2386 de 
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    CAMPOS. NINUEZA CARMEN ROSA 

LUGAR Y FECHADE SPEICÓN 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

  

  

      

N? de certificado: 189-127-79743 

  

  L 
La institución 

Vigencia del 

  

  
  

          

  
189-127-79743 

      

        

          

-- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. Dirección General de Registro Civil, 

a Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0916959125 

Nombres del ciudadario: FREIRE CAMPOS LUIS ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

I¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA DN 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN GASTRONOMIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FREIRE MEDINA LUIS 

Nombres de la madre: CAMPOS VINUEZA CARMEN ROSA 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: GABRIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes : 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:/Ivirtual.reglstrocivil-gob.ec, conforme ala LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

documenta 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



 



    

  

Dirección. Genéral de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

    

   

   

“| CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENNDAD-—: 

  Número único de identificación: 0916959133 

Nómbres del ciudadano: :FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQ 

/CONCEPCION/ 

  

  

Fecha de nacimiénto: 9 DE DICIEMBRE DE 1978 

    

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: FREIRE-LUIS ALFONSO | 

Nombres de la madre: CAMPOS CARMEN ROSA 

Fecha de expedición: .5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 0 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO-DE 2018 | 
Emisor: GABRIELA DE LOS ANGELES-PIONCE MERO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS. - 
GUAYAQUIL | 

| 
l   “hs IN? de cértificado: 187-127-79684 

e 
187-127: 4 

La institución o persona-ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a ta LOGIDAC Art 4, numeral 1 y'a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En-caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQregistrocivil.gob.ec 

           ing.. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

p. CAROLINA DOMÉNICA FREIRE CAMPOS 

C.C. No. 091695914-1 

  

DIANA LUCÍA FREIRE CAMPOS 

C.C. No. 091695913-3 

C.V. No. 006-177 

APODERADA ESPECIAL 

  

     

LUIS ALFONSO FREIRE CAMPOS 

C.C. No. 091695912-5 

C.V. No. 005-275 

      

    ES 

ANA FREIRE CAMPOS 

C.C. No. 091695913-3 

C.V. No. 006-177 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

   Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero ió 

testimonio de la escritura pública de PA 0 

ADJUDIACION EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES Y | 
PARTICIPACIONES No. P03253, que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, el trece de Junio del dos mil dieciocho.- LA 

NOTARIA. 
   

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA | 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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| Registro! Mercantil de Guayaquil 
. NÚMERO DE REPERTORIO: 36.796: “- ”-. 

' + FECHA DE REPERTORIO: 18/ju/2018 — * * 
HORA DE REPERTORIO: 10:46 

     

  

  

En cumplimiento con lo dispuestó “en: “la EY el Registrador Mercantil del o l 
- Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: eS A o E 1 

'Cón fecha diecisiete de Agosto del dos mil dieciocho: queda inscrita la 
presente escritura pública de Partición Extrajudicial y Adjudicación dela 00 
nuda propiedad de participaciónes sociales otorgada el día 8 de. junio del. + 
2018, por la AB. MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA 
VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, en lo referente; 

- a las (1.169) participaciones de un dólar de los estados unidos de amér e e 
cada una, que fueron propiedad de CARMEN ROSA CAMOS VINUEZÁ 7 
dentro del capital social de la compañía ALIMENTOS “EL SABOR: AN y 

. ALIMENSABOR C. LTDA., mediante la: cual se adjudican 90%, o 
participaciones a favor de DIANA LUCIA FREIRE .CÁMPOS;- (39 Da 
participaciones a favor de CAROLINA DOMENICA FREIRE CAMPOS*: 2 
representada por Diana Lucia «Freire, Campos en calidad de Apoderada o: : 

Especial; y, (389) participaciones'a favor de LUIS. ALFONSO FREIRE... 637 C+ 
CAMPOS, de fojas 39.207 a 39.256, Registro Mercantil número 3.433. 2.- . 
Se tomó nota de la presente Partición Extrajudicial y Adjudicación, .al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Ags. César Moya pao 
: REGISTRADOR ANTIL UN 

"DEL CANTON G AYAQUIL/ o 
Guayaquil,21 de agosto de 2018 : - : 

REVISADO POR: L 

  

" La'responsabilidad sobre la veracidad y. autenticidad de. los datos régisirados,/é de exclusiva responsabilidad delaoel 
"declarante cuando esta o: este provee toda la infoimación, al'tenor de lo eo sptáblecio en el.Art. 4«de la Ley del Sistema * * 

Nacional de Registro de Datos Públicos, " 

De conformidad! “gon al numeral 5 dal A oro 2 te Y. SN o, OS o 

Notarial, raformada por el Decreto Supremo a o 564 . | a 

Marzo 31 de 1.978 puc ena! FE0Que pos copia 
que 
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del 12 de Abril de LIDO nero Es | o 
antecede, que consta 
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fojas, es igual, al docuriento £ 

Guantta: Indeteríninada.» ra, qn 

  

ESA o : - -N0 431 936 EN 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 002-004-000039086 20190901023C01440 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901023C01440 

z 1 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es |(son) 

gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 27 DE FEBRERO DEL 2019, (10:08). 
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Señor: 

ING.QCO.LUIS ALFONSO FREIRE MEDINA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle que en la Junta G he 

ALIMENTOS EL SABOR ALIMENSABOR CIA. LTDA., celebrada el 1 de sep mi 

del 2015, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL, por el periodo de 5'ar y 

como Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de manera ' 

   
   

  

> individual, con las atribuciones y deberes que consta en la Escritura Pública de 

e inscrita en Registro Mercantil el 29 de octubre de 1990. 

Atentamente, 

   
Ing. Diana Freire Campos 

PRESIDENTE 

  

ALIMENSABOR CIA. LTDA. 
Km. 19 1/2 vía a la costa 
Telfs.: (593-4) 2046017 / 2046511 / 2046132 / 2046092 

www.elsabor.com.ec 
Guayaquil «+ Ecuador   

Aumento de Capital y Reformas de Estatutos de la Cía. Autorizada por la Notaria 
Vigésima Primera del Cantón de Guayaquil Ab. Marcos Días Casquete el 12 de 

Noviembre de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de Abril del 2000 fojas 5097, 

número 638, libro de industriales y anotado bajo el * 9514 del Repertorio. 

Hacemos constar que la Escritura pública fue autorizada por la Notaria Vigésima 

Séptima del Cantón de Guayaquil Abg. Katia Murrieta Wong el 3 de Septiembre de 1990 

Por lo expuesto, sírvase dar su aceptación a este Nombramiento e inscribirlo en Registro 

Mercantil, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL DE ALIMENTOS EL SABOR 

ALIMENSABOR CIA. LTDA., Guayaquil, Septiembre 03 del 2015. 

Ó pLoyO 
ag INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 

3 TOS DATOS DE ESTA] 

    MERCANTIL ADJUNTA.     
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£ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.,456 
FECHA>DE RE PERTORI1O:04/sep/2015 
HORA DE REPERTO RIO+:10:08 

  

  7 
/ Nx 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrallor Mercantil del — 
A Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Septictabre del dos mil quince queda inscrito el. 
presente —Nombramiento de Gerente General, de la Comp ñ 

“ALIMENTOS EL SABOR ALIMENSABOR CIA. LTDA., 3 
LUIS ALFONSO FREIRE MEDINA, de fojas 36. 16.750 a 36.752, R 
de Nombramientos número 11.697. 
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